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Asunto: Respuesta radicado 2015-E-R-1523, correspondiente al No. 20156000069911 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, y al 20159000046702 del 11/03/2015 de 
radicación en esta última entidad. Concepto sobre compensatorios y horas extras. 

: 

En respuesta a su solicitud de concepto contenida en el oficio de la referencia, el cual nos fue remitido 
por la Directora Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública con el radicado 2015- 
E-R-1523 del 28-04-2015, a través del cual consulta sobre el tema de horas extras y compensatorios. 

Para determinar la procedencia del reconocimiento de compensatorios, es preciso establecer cuál 
es la jornada laboral para los empleados públicos en el desarrollo de sus funciones en el sector 
público. 

El derecho laboral entiende por jornada ordinaria de trabajo, el tiempo durante el cual el trabajador 
está en la empresa y que previamente ha sido pactado entre este y su empleador para la realización 
del trabajo diario, en el entendido de que, a falta de acuerdo sobre el particular, rige la jornada 
máxima legal permitida. 

Por esta razón la Corte Constitucional en Sentencia C-1063 de 2000 realizó una distinción entre 
ambas jornadas, y al respecto manifestó: 

"Dicho concepto, el de jornada máxima legal, difiere del de jornada ordinaria, pues aquel hace 
relación al número máximo de horas que la ley autoriza que se laboren en un mismo día, al paso que 
la jornada ordinaria es la convenida entre las partes dentro del límite de jornada máxima legal". 

La jornada laboral en la administración pública comprende el período de tiempo durante el cual los 
empleados se encuentran a disposición de la administración en desarrollo de las funciones que les 
corresponden ejercer. Su fijación es de origen legal, no solamente con el fin de que el servicio se 
preste dentro de un determinado lapso, sino para que el empleado disponga de un tiempo razonable 
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para su descanso (Corte Constitucional -jornada laboral frente al derecho al descanso- Sentencia C 
— 024 /98). 

Por su parte, la Sentencia C-1063 de 2000 establece que la jornada máxima legal de los 
empleados públicos es de 8 horas diarias y 44 horas semanales y le otorga al jefe de la entidad u 
organismo la facultad para establecer el horario de trabajo. 

No cabe duda que donde no existe una jornada ordinaria, se debe acudir a la jornada máxima legal 
establecida para la generalidad de los empleados públicos de 44 horas semanales, lo que 
corresponde en el mes a 190 horas, obtenidas de los siguientes cálculos: 

(44 horas/semanales * 52 semanas)/ doce (12) meses)=190 hora/mes 

Esta jornada de 190 horas/ mes, se encuentra conforme ha señalado el Honorable Consejo de 
Estado, Sentencia 25000232500020110043301, numero interno 1149-14, del 19 de febrero de 2015. 

La jornada referida de 190 horas /mes, cambiara en el sentido de que la entidad tenga un horario 
de trabajo que al ser sumado en la semana sea menor a 190 horas/mes, tal como acontece con la 
Secretaríá de Cultura, Recreación y Deporte, donde por el Decreto No 442 del 2012, es de 42.5 
horas/semana, la jornada ordinaria de la entidad, es: 

(42.5 horas/semanales * 52 semanas)/ doce (12) meses)=182 hora/mes, constituyendo trabajo 
suplementario aquel que es superior a esta Jornada Ordinaria. 

Para el reconocimiento de los días compensatorios, se debe tener en cuenta si el trabajo es ocasional 
o habitual. 

El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará con un día de descanso 
remunerado o con una retribución en dinero a elección del funcionario. Dicha retribución será igual 
al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, independientemente que 
labore menos del tiempo de la jornada diaria de trabajo. Otro tanto se debe aplicar respecto al 
compensatorio. Es decir, para efecto del día compensatorio aplicará en todo caso, sin tener en 
cuenta que el funcionario haya laborado menos del tiempo de la jornada diaria de trabajo. 

Cuando el trabajo es habitual, se tiene derecho a una remuneración equivalente al doble del valor 
de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de 
compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga derecho el funcionario por 
haber laborado el mes completo. 

"La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en la asignación 
mensual. (...)". 

Téngase en cuenta que el día compensatorio se reconocerá sin importar las horas laboradas del día 
de descanso. Así lo conceptúo el Ministerio del Trabajo ante un vacío normativo que debe ser 
interpretado a favor del trabajador respecto a: ¿cuántas horas deben laborarse el día de descanso 
obligatorio para que nazca el derecho al compensatorio? 
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Veamos un extracto del Concepto 2557 de 9 de enero de 2013 del Ministerio del trabajo, el cual 
acoge el Despacho: 

"...Con base en todo lo antes mencionado y dejando claro que es el trabajador y no el empleador 
quien selecciona la opción de recibir la remuneración u otorgar el día de descanso compensatorio 
remunerado en términos del artículo 180 del C. S.T ya mencionado, en criterio de esta oficina, aunque 
la legislación no hace referencia al número de horas que se deben laboral en el domingo para poder 
optar por el descanso compensatorio, el otorgamiento del día de descanso compensatorio procede 
por el solo hecho de existir una prestación de servicios en tales días, independientemente de 
cualquier otra circunstancia. De esta forma, cualquiera sea el número de horas que laboren en día  
domingo el trabajador tendría derecho al día completo de descanso en compensación.  

No obstante es preciso aclarar que si la labor en día de descanso supera la jornada ordinaria, se 
deberán efectuar los pagos respectivos por concepto de horas extras. ...". (Subrayas fuera de texto). 

Por tanto, si el trabajador debe ir a laborar el día de su descanso obligatorio, no importa cuántas 
horas, nace el derecho al descanso compensatorio, sea que el trabajador lo escoja cuando es labor 
ocasional y también cuando es obligatorio darlo. 

En lo referente a la retribución del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, se debe retribuir 
proporcionalmente al tiempo laborado si este fuere menor a las 8 horas diarias, conforme el Decreto 
1042 de 1978: _Artículo 40°.- Del trabajo ocasional en días dominicales y festivos. Por razones 
especiales de servicio podrá autorizarse el trabajo ocasional en días dominicales o festivos. 

Para efectos de la liquidación y el pago de la remuneración de los empleados públicos que 
ocasionalmente laboren en días dominicales y festivos, se aplicarán las siguientes reglas ( ...) 

d) El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará con un día de 
descanso remunerado o con una retribución en dinero, a elección del funcionario. 

Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario 
de trabajo, o proporcionalmente al tiempo laborado si este fuere menor. (...) (subrayado 
fuera de texto) 

Respuestas de preguntas concretas 

Interrogante 1: 

a) ¿Mensualmente cuántas horas se pueden conceder? 

R/. Se pueden conceder todas las horas extras que por razones del servicio se consideren 
necesarias. Para el caso del Distrito la norma fija un límite de pago En efecto, dee 
conformidad con el último inciso del artículo 3° del Acuerdo Distrital 9 de 1999, "En ningún 
caso se pagará, mensualmente, por concepto de horas extras, dominicales o festivos más 
del cincuenta por ciento (50%) de la remuneración básica mensual de cada funcionario". 
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b) ¿Qué sucede cuando un trabajador del (sic) asistencial labora más de un domingo al mes? 

R/. Como en su oportunidad se indicó, el trabajo ocasional en días dominicales o festivos se 
compensará con un dia de descanso remunerado o con una retribución en dinero a elección 
del funcionario. Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a 
un día ordinario de trabajo, independientemente que labore menos del tiempo de la jornada 
diaria de trabajo. Otro tanto se debe aplicar respecto al compensatorio. Es decir, para efecto 
del día compensatorio aplicará en todo caso, sin tener en cuenta que el funcionario haya 
laborado menos del tiempo de la jornada diaria de trabajo. 

Cuando el trabajo es habitual, se tiene derecho a una remuneración equivalente al doble del 
valor de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de 
compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga derecho el funcionario 
por haber laborado el mes completo. 

CASO 1 

De conformidad con el artículo 44 del Decreto Distrital 603 de 2014, que autoriza a pagar en 
dinero, a los funcionarios que por norma tienen derecho a ello, los días compensatorios que 
se hubieren causado hasta el 31 de diciembre de 2014, siempre que exista disponibilidad 
presupuestal y cuando por necesidades del servicio estos no se pudieran conceder. Es decir, 
que se cumplan estos requisitos: disponibilidad presupuestal y cuando por necesidades del 
servicio los días compensatorios no se puedan conceder, se procede a dar respuesta al 
siguiente interrogante. 

Interrogante 2 

a) ¿Si el funcionario anteriormente mencionado devengó en el 2014, $1.364.221 como 
asignación básica, cómo se debe liquidar estos compensatorios? 

R/. Se de proceder a determinar el valor del día laboral, así: 

$1.364.221/182 horas/mes= $7495,72 valor de la hora, que al ser multiplicado por 8 horas 
por día laboral, se tiene que el valor del día es de $ 59.965,76. 

Por lo anterior, el valor de los 45 días por $ 59.965,76 es igual a $ 2.698.845 

CASO 2 

Ejemplo 1 — Cálculo 1 

El funcionario A tiene 45 días de compensatorio del año 2014, y teniendo en cuenta que: El 
Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil." El 27 de octubre de 2012 en su literal 
d, responde: De manera que si un empleado al servicio de un Ministerio, trabaja fuera de la 
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jornada ordinaria y este tiempo laborado supera su límite de 40 horas mensuales, debe 
reconocérsele tiempo compensatorio descanso remunerado — en razón de un día hábil por 
cada ocho horas extras de trabajo. 

R/. Para el caso del Distrito Capital, se tiene en cuenta el último inciso del artículo 3° del 
Acuerdo Distrital 9 de 1999, donde señala: "En ningún caso se pagará, mensualmente, por 
concepto de horas extras, dominicales o festivos más del cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración básica mensual de cada funcionario". 

Por lo anterior se está hablando de tiempo suplementario entendido como horas extras, tiempo que 
según su ejemplo ya ha sido descontado y el resultado es el de los 45 días de compensatorios, por 
lo tanto la respuesta a este punto es la contemplada en la anterior respuesta. 

Ejemplo 2 — Cálculo 2 

No se puede concluir lo que se está señalando, por cuanto si se procede a otorgar los 
compensatorios, estos se compensaran en días hábiles (45 días hábiles de descanso 
remunerado) y su pago corresponderá a lo que se paga por nómina por mes laborado y 
proporcionalmente por aquellos días que hagan parte del mes laboral. 

Interrogante 3 

Como se ha señalado en esta respuesta sino se compensan en días hábiles de descanso 
remunerado se pueden pagar, tal como se señala en el presente concepto. 

El presente concepto se emite conforme el Convenio interadministrativo de Delegación No. 18 de 
2005, entre el Departamento Administrativo de la Función Pública — DAFP y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD. 
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